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Tema:  Acción simbólica “Juntanza por una vida libre de violencias para las mujeres” 
 

 Dependencia (Dirección / Oficina) Proceso 

Subdirección de Gestión y Evaluación de Políticas en 
Salud Pública 

Gestión Social y Territorial en Salud Pública 

 

Objetivo  Fecha:  2 de Diciembre 2025 

Participar en la acción simbólica 
en el marco de las 
conmemoraciones de 25N y 4D 

“Juntanza por una vida libre 
de violencias para las 
mujeres” 
 
 
 

Tipo de 
reunión 

Asistencia Técnica: 
Asesoría (  )                                      Capacitación (  ) 
Orientación ( )                                  Acompañamiento (  ) 

Otro ( x ) Acción simbólica-conemoració 25N y 4D 

Modalidad:      Presencial ( x ) Virtual ( ) Mixta ( )  

Lugar: Plazoleta Secretaría Distrital de Salud 

Hora Inicio: 12:00 mer                                                Hora fin: 2:30 pm 

Notas por: Maribel Romero Cubillos – Andrea Bastidas Pérez 

Próxima Reunión: Por definir 

Quien cita: Maribel Romero Cubillos – Andrea Bastidas Pérez 

 

 

1) Se dio inicio la acción simbólica en el marco de las conmemoraciones de 25N y 4D “Juntanza por una vida libre 
de violencias para las mujeres”, organizando el espacio y la mándala significando y conmemorando a 
las mujeres víctimas de violencias basadas en género, riesgo y feminicidio en la ciudad de Bogotá e 
invitando a las personas a participar del acto. 

 

2) A continuación, se dio inicio al evento, invitando a las personas que se encontraban en la plaza a ser 
parte del acto simbólico, realizando lectura del sentido de la conmemoración de 25N y 4D 

 
 

3) Posteriormente, se efectúo una puesta en escena por parte del equipo de artistas de la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente, el cual, tenía como temas principales la identificación y 
no normalización de las violencias, los roles de género, derechos sexuales y derechos reproductivos y 
el reconocimiento de las líneas de atención distrital de orientación y activación de ruta. 

 
4) Finalmente, se efectúo la acción simbólica de reconocimiento de las mujeres que han sido víctimas de 

violencias, riesgo o feminicidio en la ciudad de Bogotá durante el 2025, enunciando a través de la 
mandala y de los elementos allí puestos, la necesidad e importancia de no normalizar las violencias, 
reconocer cada una de éstas, la orientación y activación de rutas de información y atención y el 
compromiso que como entidad se tiene en la garantía de una vida libre de violencias. 

 

       

TEMAS Y COMENTARIOS TRATADOS * 
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5) Se hizo entrega de una vela a cada una de las personas participantes como símbolo de luz y una cinta 
morada para ser utilizada durante los días de activismo que finalizan el 10 de diciembre con la 
conmemoración del día internacional de los derechos humanos. 

 

     

    

 

Sentido conmemoración 25N y 4D 

SDS 

 

La SDS, conmemora el 25 de noviembre como el Día Internacional de la Eliminación de las 
Violencias Contra las Mujeres, que este año le apuesta a promover el rol activo de diferentes actores 
sociales e institucionales en la prevención y eliminación de la discriminación y las violencias contra 
las mujeres, con el fin de aportar a la consolidación de una ciudad segura para las mujeres, 
entendida desde la garantía del derecho a vivir una vida libre de violencias y sin miedo a través de la 
apropiación, uso y disfrute de espacios públicos y privados, como ámbitos para vivir en equidad, con 
igualdad de derechos y de oportunidades. Desde SDS llegamos a las 20 localidades con acciones 
sectoriales e intersectoriales de prevención y reconocimiento de los tipos de Violencia de género.  
 

¿Por qué conmemorar el 25 de noviembre? En 1960, las hermanas y activistas políticas Patria, 
Minerva y María Teresa Mirabal fueron torturadas y brutalmente asesinadas por el régimen dictatorial 
de Rafael Leonidas Trujillo en República Dominicana. Desde entonces, fueron conocidas como Las 
Mariposas y se convirtieron en un símbolo de las luchas por la igualdad, la libertad y el derecho de 
las mujeres a una vida libre de violencias.  
 
Reconociendo la lucha y resistencia de las hermanas Mirabal y la necesidad de visibilizar y denunciar 
la persistencia de las violencias contra las mujeres, desde 1999 la Resolución 54/134 de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas declaró el 25 de noviembre como el “Día Internacional de la 
Eliminación de la Violencia contra las Mujeres.” Así, cada año,  diversas organizaciones feministas y 
grupos de mujeres, posicionaron esta fecha como un día de conmemoración, reflexión, denuncia y 
memoria que fue ganando legitimidad en Colombia y en el mundo. 
 
VIOLENCIAS CONTRA LAS MUJERES EN LA CIUDAD 
 
Desde Bogota señalamos que comprender las violencias contra las mujeres parte de reconocer y 
entender que no todas las expresiones de violencia son iguales y que las mujeres somos, además, 
victimas por nuestra condición de género. En este sentido, se busca aportar al reconocimiento de 
este tipo de violencias como manifestaciones de las relaciones desiguales y jerárquicas entre los 
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sexos, que son tanto un medio de la perpetuación de la discriminación y de la subordinación de las 
mujeres, como una consecuencia de estas. (Organización de las Naciones Unidas, 2006). 
 
“Hablar de las violencias que han sufrido las mujeres implica comprenderlas en una dimensión 
estructural de inequidades, injusticias y desigualdades que afectan a cada una de ellas de manera 
particular, en un marco amplio de violencias y violaciones a los derechos humanos. En este contexto, 
el feminicidio constituye el extremo de una cadena de violencias y violaciones a los derechos 
humanos de las mujeres.” (Consejo de Política Económica y Social del Distrito Capital, 2021, p. 147) 
 
Asimismo, es importante reconocer que, el feminicidio hace referencia a la muerte violenta de 
mujeres por razones de género, ya sea que tenga lugar en el espacio público, privado o en cualquier 
tipo de relación interpersonal; y que esta constituye la forma más extrema de violencia contra la 
mujer; representa el último acto en un continuum de violencias, que se encuentra asociado al 
contexto de discriminación, dominación, instrumentalización y subordinación que vivimos las 
mujeres.  
 
Es importante señalar que de acuerdo con el Boletín No. 10. Feminicidio y otras violencias contra las 
mujeres en Bogotá, que reúne fuentes de la Fiscalía General de la Nación, entre enero y noviembre 
de 2025 se tipificaron 13 feminicidios en el Distrito Capital, siendo esta cifra menor a la reportada 
para el mismo período en el año 2024, que tuvo un registro de 21 casos. 
 
Reconocer este complejo panorama de las violencias que experimentamos las mujeres en los 
diferentes ámbitos, nos permite entender que la comprensión de este fenómeno debe tener en 
cuenta que:  
 
• La discriminación es la base que fundamenta las violencias contra las mujeres.  
 
• Las violencias son un mecanismo para mantener y reproducir las relaciones desiguales entre 
hombres y mujeres.  
 
• Reconocer el derecho de las mujeres a vivir una vida libre de violencias implica actuar no solo 
sobre el impacto inmediato de la violencia, sino sobre la estructura que la perpetúa y la exacerba. 
 
Por tanto, la garantía del derecho de las mujeres a una vida libre de violencias requiere de un 
compromiso colectivo en torno a la transformación cultural y a la construcción de sociedades más 
justas y equitativas, para lo cual será fundamental, avanzar en la consolidación de una cultura 
ciudadana que rechacé cualquier tipo de violencia contra las mujeres y reconozca la importancia de 
generar lazos sociales desde la empatía, el apoyo mutuo y la confianza, como parte de la estrategia 
integral para enfrentar y eliminar estas violencias, entendiendo,  que no solo afectan a la mujer que 
las vive y a su entorno más cercano, sino que impacta el tejido social, al constituirse en una barrera 
para la construcción de una ciudad segura y sin miedo. 
 
Ahora bien, desde la Administración Distrital se han desarrollado diferentes estrategias orientadas a 
fomentar acciones en materia de prevención, atención, protección y sanción de todas las formas de 
violencia contra las mujeres, así ́como alternativas para la protección y garantía de sus derechos.  
 
Sumado a esto, debemos reconocer también la corresponsabilidad que tenemos como sociedad, 
como servidores y servidoras públicas, cada una y uno de nosotras y nosotros en la eliminación de 
este tipo de violencias:  
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 Conocer, respetar y promover los derechos de las mujeres. 
.  

 Abstenerse de realizar todo acto o conducta que implique maltrato físico, sexual, psicológico o 
patrimonial contra las mujeres tanto en espacios públicos como en privados: en nuestros 
hogares, en el trabajo, en el culto que cada uno profese, en la calle. 

 

 Abstenerse de realizar todo acto o conducta que implique discriminación. 
 

 Denunciar la violencia y la discriminación en su contra.  
 

 Generación de empatías, confianzas y apoyo mutuo, rechazando todo tipo de violencias.  
 

 Transformar las relaciones sociales, los mitos, imaginarios y las prácticas cotidianas que 
normalizan y validan la violencia contra las mujeres y los machismos. Las acciones 
cotidianas, las conversaciones en familia, el lenguaje que se utiliza, todos son escenarios 
posibles para el cambio. 
 

 Redistribuir de manera equitativa las tareas del cuidado del hogar, fortaleciendo la 
corresponsabilidad familiar.  
 

 Expresar nuestro rechazo frente a un hecho de violencia y discriminación, creer en las 
víctimas y acompañarlas en los procesos de denuncia o apoyo institucional.  
 

 Promover la autonomía económica de las mujeres, garantizando igualdad salarial, 
oportunidades de crecimiento y condiciones laborales dignas. 
 

 Promover estrategias de formación, capacitación y sensibilización del funcionarias y 
funcionarios sobre igualdad de género y el derecho de las mujeres a una vida libre de 
violencias. 
 

 No ser indiferentes ante la violencia; se puede denunciar o intervenir de manera segura.  
 

 Escuchar, acompañar y no juzgar a las mujeres que denuncian un hecho de violencia en su 
contra. 
 

 Revisar nuestros propios comportamientos y discursos, eliminando micromachismos y 
prácticas discriminatorias.  
 

 Si se escucha un mensaje que incite a la violencia contra las mujeres, promover mensajes 
que rechacen este tipo de acciones.  
 

Recordemos que la transformación empieza en cada persona, y prevenir las violencias contra las 
mujeres es un compromiso colectivo y permanente. Conmemorar el 25N y el 4D es un llamado a la 
acción, a la empatía y a la transformación. Cada persona, desde su rol, tiene la capacidad de romper 
el ciclo de la violencia y construir relaciones basadas en el respeto, la igualdad y la dignidad. Solo así 
podremos avanzar hacia una sociedad donde las mujeres vivan libres, seguras y sin violencias que 
matan. 
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COMPROMISOS* 
 

ACCIÓN RESPONSABLE FECHA 

 
  

   

 

REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 

 

No NOMBRES Y APELLIDOS CORREO TELÉFONO 

DIRECCIÓN/ 
OFICINA/ 
ENTIDAD 

 

FIRMA 

1 Maribel Romero Cubillos 
M1romero@saludcapital.
gov.co 

3144406510 
SDS-

SGyEPSP  

2 Andrea Bastidas Pérez 
Axbastidas@saludcapital.
gov.co 

3007867477 
SDS-

SGyEPSP  
3      

4      

5      

6      

7      

8 
 
 

    

9      

 
 ASISTENTES 
 

mailto:M1romero@saludcapital.gov.co
mailto:M1romero@saludcapital.gov.co
mailto:Axbastidas@saludcapital.gov.co
mailto:Axbastidas@saludcapital.gov.co
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Anexo listado de asistencia SDS-DFO-FT-004.   
 
Nota: Cuando la asistencia es igual o superior a 10 personas, se debe hacer uso del formato Listado de asistencia a 
reuniones SDS-DFO-FT-004, según lo establecido en el lineamiento de Actas de Reunión. 

 

 Evaluación y cierre de la reunión 
 

¿Se logró el objetivo? Observaciones (si aplica) 

 
Si   ( x )                                            No  (  )  

 
Ser adjunta listado de asistencia forms 

* Se podrán incluir o eliminar filas de acuerdo con el requerimiento. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 


